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CONSTANCIA SECRETARIAL. Pasa a Despacho el presente proceso con 

memorial para resolver. Sírvase proveer. 

 

Santiago de Cali, 14 de septiembre de 2022 

          

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario                                     

                                                                      

Auto No. 1903 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Radicación No. 760013110010-2021-00354-00 

 

El apoderado judicial de la parte actora presenta memorial poder, a través del cual 

se le faculta para presentar el trabajo de partición.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Décimo de Familia del Circuito de Cali - Valle,  

 

Resuelve: 

 

Primero: Designar como partidor al apoderado judicial de la parte actora, doctor 

Nicol Shleider Quinche Mendoza, a quien se le concede un término de ocho (8) días 

para que presente el trabajo de partición.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

LA JUEZ, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA  
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